
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 OI9
Santa Cruz de la Sierra, 8 de Enero de 2025

RESOLUCIÓN ADMI NISTRAT]VA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley-Departamental No 50

modificada por la Ley Departamental N' 309, 
"l 

óA',ú c¡r¡r, r, Re.solución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2024, el memorial de solicitud de aprobacón=J" r, modificación del Estatuto orgánico y Reglamento lnterno y el

inlotr" Legal lL SJ SJD DAJ PJ 019 2025 de 8 de Enero de 2025'

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Pe§9!.? LyiOica 
ASOCIACION 22 DE MAYO DE PEQUEÑOS

pRoDUcroREs DE LA coNFEcctoN vlAJEiros v MAñANEROS FERIA BARRIO LlNDo, se le reconociÓ su

personatidad Juridica mediante RESOLUCION ADM|NISTRATIVA No. 392/2008 de fecha 19 de Noviembre de 2008'

solicitando a la fecha la aprobación de la modificación de su Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, evidenciándose

que los mismos no contraüienen disposiciones legales en actual vigencia.

Que, Ia Constitución polÍtica del Estado en su ArtÍculo 300, Parágtafo l,.N.umeral 13, establece como

competencia exclus¡va Já los Gobiernos nutonámosDepartamentales: otorgar Personalidad Jurídica a organizaciones

No Gubernamentales, Fundaciones y Entidades civiles sin fines de 
'iucro que desarrollen actividades en el

Departamento.

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz otorgue personalidad jurídica'

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ O1g2025 de 8 de Enero de 2025, concluye que la.Persona Jurídica

soricitante ASocrAcróN 22 DE MAyo oe' ÉÉoúrños- pñooucroREs DE LA coNFEcclóN vlAJERos Y

MAñANERoS FERIA BARRIo LlNDo, ha cumprido con los requisitos para la Modificación de Estatuto orgánico y

Reglamento lnterno, 
"on 

úr requisitos exigidos ior la Ley Departamental No 50 y el CÓdigo Civil y demás normas que

rigen ra materia y 
"n 

-onr""uenc¡a recomieáJJi"l."Lo"'a la.firrn" de la Rósolución Administrativa que Modifica

Estatuto y Reglamento Oá l, persona jurídica solicitanie y se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4t2o24 de 14 de febrero de2024 y 
"n '"piár"ntación 

del Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, por

delegación,enusodesusatribucionesyfunciones 
E S U E L V E:

Artículo primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico y Reglamgnto lnterno a la Persona

Jurídica denominada ASocrAc¡óN 22 DE MÁio óü pioüeñós pnoóucroREs óe u coNFEcclóN vlAJERos
y MAñANERoS FERIA BARRIo LtNDo, ctasificada como ASOCIACION DE GOMERCIANTES, con domicilio en el

Municipio de Santa Cruz Oe la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición

de dedicarse a otro ruoro qr" no sea el indicaáo en su Estatuto oigánico, así también a actividades ilícitas que atenten

a la seguridad pública bajo sanción oe revocaiái¡a de la personalidád Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

protocolización de su Eitatuto orgánico 
"on 

rrr X capítulos, 51 Artículos, 3 Disposiciones Finales, su Reglamento

interno con sus XIV Capítulos, 64 Artículos, 4 Disposiciones Finales.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario'

deberá tramitar la autorización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes

cumpliendo con las normativas correspondientes.

Artículo Tercero.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestar

servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente'

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa cruz, realizará la respectiva _publicaciÓn de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2020.

SECRET

Regístfese, CúmPlase Y Archívese.

AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ
DPTAT. DE


